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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.744                    25 de octubre de 2022 

 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 

calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la 

Nación venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 

condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la Patria y del 

colectivo, por mandato del pueblo, en ejercicio de las atribuciones que le 

confieren los artículo 236, numeral 11 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 66 

del Decreto Constituyente de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor 

y Fuerza del Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado, el artículo 

195 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza del Ley de Impuesto sobre la 

Renta, concatenado con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 del 

Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código Orgánico 

Tributario, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la protección del Derecho a la Educación es fundamental para el 

nuevo modelo de Estado Revolucionario, 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que es política del Ejecutivo Nacional garantizar que las y los estudiantes 

puedan asistir a clases con implementos de estudio dignos y de calidad, 

 

 

CONSIDERANDO 
 

Que es política del Estado garantizar a las ciudadanas y ciudadanos el 

suministro de bienes y servicios, a más bajos precios para hacerlos 

accesibles a todas las familias venezolanas, 

 

 
CONSIDERANDO 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar incentivos fiscales para la 

adquisición de los bienes que coadyuven al logro de los fines mencionados 

en los considerandos anteriores. 
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DECRETO 

 

Artículo 1º. Se exonera del pago del Impuesto al Valor Agregado, en los 
términos y condiciones previstos en este Decreto, a las operaciones de 
ventas nacionales de los bienes muebles corporales efectuadas dentro del 
“Plan de Dotación Escolar y Distribución de Kits y Morrales Escolares 2022-
2023”, que se señala a continuación: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

1.  CHEMISE BLANCA 
2.  CHEMISE AZUL 
3.  CHEMISE BEIGE 
4.  FRANELA ROJA 
5.  FRANELA BLANCA 
6.  PANTALÓN DEPORTIVO 
7.  PANTALÓN ESCOLAR 
8.  CALZADO CASUAL NIÑO 
9.  CALZADO CASUAL NIÑA 
10.  CALZADO DEPORTIVO UNISEX 
11.  PEGA BLANCA LÍQUIDA 225 GRS  
12.  KIT DE TEMPERA DE 6 UNIDADES 
13.  CAJA DE CREYONES DE CERA DE 6 UNIDADES 
14.  BLOCK PAPEL LUSTRILLO 12 UNIDADES 
15.  TIJERA PUNTA ROMA 
16.  SACAPUNTAS DE METAL CON/SIN DEPÓSITO 
17.  BLOCK DE DIBUJO 
18.  CUADERNO ENGRAPADO 100 HOJAS UNA LÍNEA 
19.  CAJA DE PLASTILINA EN BARRA 6 UNIDADES 
20.  CAJA DE LÁPICES DE GRAFITO EN MADERA 12 UNIDADES 
21.  BORRADOR GRANDE 
22.  CAJA DE COLORES SET DE 12 UNIDADES 
23.  PEGA BLANCA EN BARRA 40 GRS 
24.  JUEGO DE GEOMETRÍA 
25.  COMPÁS DE PRECISIÓN 
26.  LIBRETA ESPIRAL 6 MATERIAS 
27.  MORRALES 

 

Artículo 2º. Los contribuyentes que realicen ventas nacionales de los bienes 
muebles corporales señalados en el artículo anterior, deberán indicar en la 
factura la frase “Operación Exonerada”, el número, fecha y datos de 
publicación de este Decreto y el número de la correspondiente orden de 
compra de bienes.  

 

Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia del 

cumplimiento de las metas establecidas. Este rango se ubicará entre un cien 

por ciento (100%) y un sesenta y cinco por ciento (65%); sin embargo, 

estará sujeto a que el desempeño de las variables en cualquier período debe 

ser distinto a cero por ciento (0%). 

 

El cumplimiento de estos rangos será flexible al momento de la evaluación, 

cuando por causa no imputable al beneficiario de la exoneración, o por caso 

fortuito o de fuerza mayor se incida en el desempeño esperado. En estos 

casos, se establece un máximo de un (01) trimestre para compensar el 

rezago presentado en el trimestre evaluado. 

 

Artículo 3º. A los fines del disfrute de la exoneración prevista en el artículo 

1° de este Decreto, se deberán convenir las operaciones de adquisición del 

bien con proveedores que hayan cumplido con sus obligaciones tributarias 

nacionales, cuya administración sea de la competencia del Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria. 

 

Artículo 4º. La evaluación periódica referida en el artículo 66 del Decreto 

Constituyente de Reforma Parcial de Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado, se realizará tomando en 

cuenta las siguientes variables:  

 

VARIABLE PONDERACIÓN 

Calidad del bien mueble corporal incluido en 

la operación exonerada 

40% 

Destinación de los bienes muebles 

corporales  

30% 

Cumplimiento del objetivo para el cual se 

destinaron los bienes muebles corporales 

30% 

 

Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto cumplimiento de 

los resultados esperados en los que se sustenta el beneficio otorgado. 

 

El mecanismo mediante el cual se evaluará el cumplimiento de los 

resultados esperados, será a través de la creación de un índice ponderado. 

El resultado de este índice reflejará el porcentaje de cumplimiento de las 

metas definidas para cada una de las variables, determinadas según la 

naturaleza propia de la actividad u operación exonerada. 

 

Artículo 5º. La evaluación se realizará trimestralmente, de acuerdo con lo 

que determine el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 

Tributaria (SENIAT). Estos períodos tendrán como referencia el cronograma 

de ejecución de la actividad u operación exonerada. 

 

Quedan encargados de efectuar la evaluación del cumplimiento de los 

resultados esperados, conforme a lo previsto en este artículo y en el artículo 

4º de este Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior en coordinación con la Ministra del Poder Popular de 

Comercio Nacional y Ministra del Poder Popular para la Educación. 

 

Artículo 6º. Se exoneran del pago del impuesto sobre la renta, a los 

enriquecimientos de fuente territorial obtenidos por las personas jurídicas 

domiciliadas en el país, provenientes de las actividades de comercialización 

de los bienes indicados en el artículo 1° de este Decreto, ejecutadas dentro 

del “Plan de Dotación Escolar y Distribución de Kits y Morrales Escolares 

2022-2023”. 

 

Artículo 7º. A los fines de la determinación de los enriquecimientos 

exonerados a los que hace referencia el artículo anterior, se aplicarán las 

normas establecidas en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Impuesto sobre la Renta, según el caso, en lo relativo a los ingresos, costos 

y deducciones de los enriquecimientos gravables. 

 

Los costos y deducciones comunes aplicables a los ingresos cuyas rentas 

resulten gravables o exoneradas, territoriales o extraterritoriales, se 

distribuirán en forma proporcional. 

 

Artículo 8º. A los fines del control, los beneficiarios de la exoneración 

deben presentar la declaración anual de los enriquecimientos netos globales 

gravados y exonerados, según corresponda, en los términos y condiciones 

que establece el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto 

sobre la Renta, su Reglamento y demás normas aplicables. 

 

Artículo 9º. Para el disfrute del beneficio establecido en el artículo 6° de 

este Decreto, los beneficiarios deben cumplir, además de las obligaciones y 

requisitos exigidos en este Decreto, las previstas en el Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley de Impuesto sobre la Renta, su Reglamento y demás 

normas aplicables. 

 

Artículo 10. Perderán los beneficios de exoneración establecidos en este 

Decreto quienes no cumplan con: 

1. Los parámetros establecidos en los artículos 4º y 5º de este Decreto y 
los que determine el Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria. 

2. Las obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente mediante el 
cual se dicta el Código Orgánico Tributario y otras normas tributarias. 

 

Artículo 11. Quedan encargados de la ejecución de este Decreto la Ministra 
del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior en 
coordinación con la Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional y la 
Ministra del Poder Popular para la Educación. 
 
Artículo 12. El plazo máximo de duración del beneficio de exoneración 
establecido en este Decreto será de un (1) año, contado a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 
 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
 Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 

 

 
Artículo 13.  Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil 
veintidós. Año 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Cúmplase, 
(L.S.) 
 
 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 
 

 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ  

 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU  PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y 
Vicepresidenta Sectorial de Ciencia, Tecnología,  
Educación y Salud 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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Caracas, martes 25 octubre de 2022


